
  

2 
Poco 1a 

(in 

Factura: 001-008-000001627 20180701002P00057 

'NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

                     
   

   

¡Nacionalidad    Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

  

Identificación 

1305009888     
            

  

   
Natural       [ALBERTO DERECHOS NA 

    

     
Natural 0703937623            

    
   

[PATRICIA DERECHOS NA 

          

  

   
      

Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente Calidad          Identidad: ión [Nacionalidad | 

[CÉDULA 

Identifica 

1308247038 

  

   

     

   
      

      

    

  

ISABEL [DERECHOS [NA 

CONTRATO: 

V 

BLacio 

PESAS NOTARÍA DEL CANTÓN
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Da AO RENO 201807] 01|002|P00057 
ra 2968-300               

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, DENOMINADA TRANSCAMIBAN 

C. LTDA QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO, Y 

tl MARIELLA PATRICIA RENDON ROMERO, 

A FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA 
ISABEL REYES MENDOZA.- 

CUANTÍA: 1,00 

DI: 2 COPIAS 

8v8:8:8:8:8:858:8:8585 

8: 858:8:8:8585 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy día ocho de enero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA, 

comparecen, por una parte por sus propios derechos como 

“Cedentes” los señores JUAN ALBERTO SANTANA 

CARRILLO, de ocupación empresario y MARIELLA PATRICIA 

RENDON ROMERO, de ocupación empleada privada, de 

  

  

estados civil casados, domiciliados en esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, con teléfono número cero cero cero cero 

cero cero cero cero cero ; y, por otra parte como “Cesionaria”, 

la señora ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA, de 

ocupación cosmetóloga, de estado civil casada, domiciliada en 

las Avenidas Castro Benítez y Ferroviaria, de esta ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, con teléfono número cero nueve
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nueve uno ocho siete cinco nueve uno dos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos en este acto doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, y previa petición y 

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos y las copias certificadas de los demás documentos, se 

adjuntan a la presente como habilitantes. Advertidos los 

__ lo comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, DENOMINADA TRANSCAMIBAN C. LTDA., así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que 

copio a continuación: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, denominada TRANSCAMIBAN C. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES:.- Comparece por una parte en calidad de 

CEDENTES los señores cónyuges JUAN ALBERTO SANTANA 

CARRILLO, y MARIELLA PATRICIA RENDON ROMERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón Machala; y 

por otra parte en calidad de CESIONARIA la señora 

ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA, de estado civil 

7
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casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Machala, hábiles 

ante la ley, con suficiente capacidad para obligarse y contratar, 

y con pleno conocimiento de la naturaleza y efectos del presente 

instrumento público. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía TRANSCAMIBAN C. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada en la ciudad de Machala, el dos de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Notaria Séptima del 

cantón Machala, Abogado Kleber Tapia Mendoza, e inscrita en 

el Libro del Registro Mercantil del cantón Machala con el 

número dos, el seis de enero del año dos mil quince; b)" 

Mediante Junta General Universal de Socios celebrada el tres 

de octubre del año dos mil diecisiete, se acordó por unanimidad 

autorizar al socio JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO, para 

que ceda y transfiera el cero punto catorce por ciento de sus 

participaciones en la compañía TRANSCAMIBAN C. LTDA., 

equivalente a una participación, a favor de la señora 

ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA, participación social, 

igual, acumulativa e indivisible, equivalente a $ 1,00 dólar de 

los Estados Unidos de América.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes 

expuestos, mediante la presente Escritura Pública, el socio 

JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO, y su cónyuge 

MARIELLA PATRICIA RENDON ROMERO por sus propios 

derechos, libres y voluntariamente ceden y transfieren el cero 

punto catorce por ciento de sus participaciones en la compañía 

TRANSCAMIBAN C. LTDA., equivalente a UNA (1) participación, 

a favor de la señora ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA,
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participación social, igual, acumulativa e indivisible, 

equivalente a $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, 

por lo que la cesionaria paga a los cedentes por la participación 

cedida el valor correspondiente, de equivalente de $ 1,00 dólar 

de los Estados Unidos de América, los cedentes declaran haber 

recibido por parte de la cesionaria dicho valor a entera 

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, 

no teniendo nada que reclamar en lo posterior por este 

concepto.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes que 

intervienen en la presente escritura pública, declaran que 

aceptan, aprueban y se ratifican en el contenido del presente 

instrumento público, la cedente autoriza para que se proceda a 

entregar los correspondientes certificados de las aportaciones 

cedidas, a favor de la señora ALEXANDRA ISABEL REYES 

MENDOZA, quien a partir de la presente fecha está facultada 

para cumplir lo que con lo que establece el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, es decir, anotar al margen de la 

Inscripción de la Escritura Pública de Constitución en el Registro 

Mercantil de Machala, sentar razón en la referida Escritura 

Pública en el respectivo protocolo de la Notaría Séptima de 

Machala, y realicen todas las gestiones que sean necesarias para 

la perfecta validez de la presente escritura pública. Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades o requisitos de ley, para la 

perfecta validez de la presente escritura pública.- 1) llegible 

(Evelyn Escaleras, Registro Profesional Número 07-2004-066, del 

Foro de Abogados de El Oro).- La presente escritura es de 

absoluta responsabilidad de las partes de acuerdo al Artículo 

Doscientos ocho, Inciso Primero del Código Orgánico
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Machala 28, de Septiembre de 2017 

Señor 

JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCAMIBAN C. LTDA. 

De nuestra consideración: 

Yo, JUAN ALBERTO SANTA CARRILLO, con C.l. 1305009886 socio de la COMPAÑÍA 
TRANSCAMIBAN C. LTDA. Propietario de SETECIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un dólar cada una, equivalente a $ 700,00 dólares de los Estados Unidos de 
América, por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que PROCEDO A CEDER Y 
TRASPASAR UNA participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar cada una, equivalente a 
$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América a favor de la Sra. REYES MENDOZA ALEXANDRA 
ISABEL, con C.l. 1308247038 

Particular que comunicamos a fin de que se sirva dar el trámite legal respectivo. 

Para constancia de lo actuado, firmamos en unidad de acto CEDENTE Y CESIONARIO 

  

Sr. JUAN ALBERTI INTANA CARRILLO Sra. REYES MENDOZA ALEXANDRA ISABEL 
C.l. 1305009886 C.l. 1308247038 
CEDENTE CESIONARIA 

  

Sra. RENDON ROMERO MARIELLA PATRICIA 
C.l. 0703937623 

CEDENTE



 



  

TRANSCAMIBAN C. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD TRANSCAMIBAN 

C. LTDA., CELEBRADA EN MACHALA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2017. 

En la ciudad de MACHALA, provincia de El Oro, República del Ecuador, a los tres días 

del mes de Octubre de dos mil diecisiete, en el local social de la sociedad 

TRANSCAMIBAN C. LTDA., ubicada en las calles AMBROSIO GUMAL y SEPTIMA ESTE 

siendo las once horas, con el objeto de constituirse en Junta General Universal de 

Socios, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que están presentes todos los 

que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la sociedad, esto es, 

señores: JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO, propietario de SETECIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una, equivalente a 

$ 700,00 dólares de los Estados Unidos de América y OMAR IGNACIO SANTANA 

CARRILLO, propietario de CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar cada una, equivalente a $ 100,00 dólares de los Estados Unidos de América, 

encontrándose presente todo el capital suscrito y pagado en un cien por ciento, el 

mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS dólares americanos, dividido en 

ochocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta junta general universal de socios 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer el 

orden del día que es: 

M.
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1. Autorizar la cesión de participaciones que realiza el Socio JUAN ALBERTO 

SANTANA CARRILLO, a favor de la señora ALEXANDRA ISABEL REYES 

MENDOZA. 

2. Aceptar como nueva socia de la compañía TRANSCAMIBAN C. LTDA. a la 

señora ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA. 

Preside esta Junta Universal de Socios el socio OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO, 

por ser el Presidente de la compañía y actúa como secretario el Gerente de la misma, 

señor JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO. Seguidamente la Presidencia solicita se 

proceda a elaborar la lista de socios asistentes a la presente junta, acto con el que se 

constata una vez más que existe el quórum legal y reglamentario para la realización de 

este tipo de Junta, lo que permite al Presidente declarar legalmente instalada la 

misma, de conformidad al artículo dos cientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, y 

de acuerdo al Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 

Compañías. De inmediato se dispone que se de lectura al PRIMER punto del orden del 

día, el mismo que se refiere a: Conocer y Autorizar la cesión de participaciones que
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realiza el Socio JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO, a favor de la señora ALEXANDRA 

ISABEL REYES MENDOZA. 

Toma la palabra el señor JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO, con la finalidad de 

manifestar que es poseedor de SETECIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, equivalente a $ 700,00 dólares de los Estados Unidos 

de América, dentro del capital de la sociedad, y que es su voluntad ceder y transferir El 

Cero Punto Catorce Por Ciento de las mismas, equivalente a UNA participación igual, 

acumulativa e indivisible, de un dólar cada una, equivalente a $ 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América; por lo que solicita que se autorice en la presente junta la 

cesión y transferencia de la participación antes referida. Luego de las deliberaciones, 

los socios resuelven por UNANIMIDAD AUTORIZAR la cesión de participaciones antes 

referida. Continuando con el SEGUNDO punto del orden del día, los socios resuelven 

de manera Unánime la aceptación de la señora ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA 

como socia de la compañía. 

Las autorizaciones otorgadas en la presente junta son aceptadas por parte del 

CEDENTE y la CESIONARIA, con lo cual se puede efectuar las diligencias del caso para la 

debida legalización del presente acto. Realizada la respectiva cesión de participaciones 

constantes en líneas anteriores, el capital de la sociedad queda distribuido de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

N'DE | noe | noe |, 
PART. | PART QUE | PART QUE nd 

socios |ANTERIOR| CEDE | RECIBE 
JUAN 
ALBERTO 33 TARA 700 1 0 699 

94 CARRILLO 
OMAR 
IGNACIO 

NS santana | 100 .5 a E 
CARRILLO 
ALEXANDRA 
ISABEL 

1 REYES E me _ Z 
MENDOZA 

TOTAL| 800 800               

La Junta General Universal de Socios de la Sociedad TRANSCAMIBAN C. LTDA. en 

merito a las facultades conferida dentro del Art. 118, literal F, de la Ley de Compañías, 

aprueba de manera Unánime la cesión de participaciones, así como la aceptación de





  

la nueva socia señora ALEXANDRA ISABEL REYES MENDOZA, es aceptada de manera 

unánime por el 100% de los socios. 

Una vez tratado y resuelto los puntos del orden del día de la presente Junta, la 

presidencia concede un receso para que se proceda a redactar el acta 

correspondiente. Reinstalada la misma se da lectura a dicho documento, el cual es 

aprobado y ratificado en todo su contenido, por UNANIMIDAD por todos los socios 

presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de acto como constancia de 

lo actuado, siendo las once horas treinta minutos, la presidencia da por clausurada la 

presente Junta General Universal de Socios. 

    
JUAN ALBERTÍ O SANTANA CARRILLO OMAR IGNA( O SANTANA CARRILLO 

SOCIO GERENTE SOCIO-PRESIDENTE 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

   



 



  

LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

SOCIEDAD TRANSCAMIBAN C. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHALA, A LOS 

TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2017. 

  

  

  

  

          

NOMBRES Y N* DE 
NES APELLIDOS PARTICIPACIÓN o 

JUAN ALBERTO do 
SANTANA CARRILLO 

1305009886 

OMAR IGNACIO 100 ás ) 
1301809172 | SANTANA CARRILLO hdiasd 

f,   

  

OMAR (cn CARRILLO 
SOCIO —GERENTE SOCIO-PRESIDENTE 

SECRETARIO DE LA JUNTA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿49% iaeniticación y Codulación 
Direcolón General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305009886 

Nombres del ciudadano: SANTANA CARRILLO JUAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENDON ROMERO MARIELLA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1997 

Nombres del padre: SANTANA MERO JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: CARRILLO ANCHUNDIA DIGNA PILAR 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARÍA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

        

  

      

  

        

N? de certificado: 181-083-20385 A Ne 
y yO) y 

5 ee ) 
£ a Ad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-083-20385 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-——-— Documento firmado electrónicamente 

  

  
  

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivit. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneafdregistrocivil.gob.ec
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    Que la(s) presente(s). 
(son) gual(es) al (ada



  

  

UA REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación” 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703937623 

Nombres del ciudadano: RENDON ROMERO MARIELLA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA CARRILLO JUAN ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1997 

Nombres del padre: RENDON FRANCISCO 

Nombres de la madre: ROMERO CELIA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

    / 

'* de certificado: 180-083-20654 E h Y o Y 
id PS) 

a T Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-083-20654 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DO GUmento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se este deberá validario en:https:/ ¿gob ¡ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de escriba a enlineafire gob.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paaiaaz Identificación 'dulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ificación y Cedulació! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308247038 

Nombres del ciudadano: REYES MENDOZA ALEXANDRA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB//PICHINCHA/PICHINCHA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COSMETOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUPPO FLORES GEOVANNY JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: REYES ALAY ERACLIDES MARCELINO 

Nombres de la madre: MENDOZA ANTONIA DE LA CRUZ 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - EL. 'ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

  

be N* de certificado: 182-083-20295 E ; Y/ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

162-083-20295 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente. e     
    

  

    

    

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https: virtual reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a enlinea(dregistrocivil.gob.ec
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General de Procesos, HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita 

que con sus correcciones y junto con los documentos 

habilitantes que se agregan a la, Matriz, quedan elevados 

aescritura Pública con todo el valor legal. Y leída que 

fue íntegramente por mí la Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo, 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.----------=--- 

     

JUAN ALBERTO SANTANA CARRILLO 

C.C. No. 130500988-6 
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Factura: 001-006-000032295 20180701007000013 . 

NOTARIO(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701007000013 

MATRIZ 
ENERO DEL 2018, (16:05) 

12-2014 
[20140701 

DAviER 'POR SUS PROPIOS DERECHOS [0916318231 

  

  

  

  

TESTIMONIO | 
ACTO O CONTRATO: PRIMER Y SEGUNDO | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [02-12-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20130701007P07744 |           

   

  

IOVANNY TAPIA MENDOZA 

lA DEL CANTÓN MACHALA 

 



  

1 AM 

L 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000032295 20180701007000013 

RAZÓN: 

Siento por tal que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de [CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSCAMIBAN C. LTDA,, celebrado en la Notaría Séptima del 

cantón Machala ante mi Doctor Kléber Giovanny Tapia Mendoza, el 

dos de diciembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, el seis de enero del dos mil quince, con 

Registro número dos; sobre la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

TRANSCAMIBAN C. LTDA,, celebrada en la Notaría Segunda del 

cantón Machala, el ocho de enero del dos mil dieciocho, ante la 

Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno. De todo lo cual he tomado nota 

al margen del Protocolo número 20140701007P07744 del folio 

0047676 al folio 0047690. DOY FE.- 

Machala, 09 de enero del 2018.- 

  



 


